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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinticuatro de octubre del dos mil veintidós 

 

Dentro del presente asunto, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 372 del Código General del Proceso, se convoca a la audiencia en 

la cual se practicarán las actividades allí previstas, al haberse agotado el 

trámite procesal previo correspondiente. 

 

De otra arista, no se accede a la solicitud de prejudicialidad toda vez que 

ella no cumple los postulados del numeral 1 del artículo 161 del Código 

General del Proceso, pues el presente asunto no depende de la decisión 

que en la acción de resguardo que se anuncia se deba tomar o haber 

tomado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Convocar a las partes a la audiencia de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, a las 2:00 p.m. del jueves 25 de 

mayo del 2023.  

 

SEGUNDO: Citar a las partes para que concurran personalmente a rendir 

interrogatorio, a la conciliación, y los demás asuntos relacionados con la 

audiencia. 

 

TERCER: Advertir a las partes y sus apoderados las consecuencias de la 

inasistencia a la mencionada audiencia conforme al numeral 4 de la 

mentada disposición. 
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CUARTO: Llevar a cabo la audiencia de manera virtual conforme los 

lineamientos dados por el Consejo Superior de la Judicatura y la 

normativa aplicable correspondiente. 

 

QUINTO: No acceder a la suspensión por prejudicialidad por lo ya 

expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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